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Recurso de Revisión: 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y 
acumulados 

 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXX}  
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan  
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno.  

  

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 

04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021; 

interpuestos por XXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de las 

respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, se emite la presente 

Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Presentación de las solicitudes de información.  

 

En fecha veintinueve de junio dos mil veintiuno, el Particular presentó diversas solicitudes de 

acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Huixquilucan, mediante las cuales requirió lo siguiente:  

 

Folio de solicitud. Información solicitada. 
01230/HUIXQUIL/IP/2021
  

“Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que 
formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de 
la licitación número AHU/LPN/03/2020, para la realización de eventos 
públicos artísticos y culturales, bajo la modalidad de contrato abierto, solicito 
el costo total anual que se erogo por este contrato, relación de eventos, 
actividades que se realizaron, describiendo tipo, lugar, fecha. Nombre del 
proveedor y relación de contratos que este proveedor celebro con el municipio 
en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendo cantidad total pagada por 
año y la descripción de los bienes o servicios adquiridos.  

01232/HUIXQUIL/IP/2021 Solicito de manera digital la carpeta, expediente, documentos, anexos, que 
formen parte del entregable que el proveedor entrego a el municipio, dentro de 
la licitación número AHU/LPN/24/2019, para el servicio de reparación y 
mantenimiento de vehículos con motores disel, solicito el costo total anual que 
se erogo por este contrato, relación de cada reparación que realizaron, 
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describiendo el servicio prestado por vehículo con fecha, tipo de vehículo, marca, 
modelo, número de serie y numero de inventario, que forman parte del objeto 
del contrato en mención. Nombre del proveedor y relación de contratos que este 
proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, 
describiendo cantidad total pagada por año y la descripción de los bienes o 
servicios adquiridos. (sic) 

01229/HUIXQUIL/IP/2021 De acuerdo al número de expediente, folio o nomenclatura AHU/LPN/14/2020, 
en el cual se adquirió un servicio profesional para el diagnóstico de los trámites 
y servicios incluidos en remtys, así como análisis con ISO/IEC 19510 de los 
trámites y servicios susceptibles a ser digitalizados. Solicito el documento 
entregable que acredite el servicio de más de $3 millones de pesos. Solicito el 
documento que contenga el entregable con soportes y anexos que entrego el 
proveedor. Oficio de entera satisfacción del secretario técnico, y todas las 
minutas de trabajo de la empresa con la subdirección de gobierno digital y el 
resto de las dependencias involucradas. 

 

Es de precisar que en todas las solicitudes anteriormente listadas, se eligió como modalidad 

de entrega de la información, a través del SAIMEX. 

 

II.  Respuestas del Sujeto Obligado. 

 

Con fechas tres y doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Huixquilucan notificó al Particular las respuestas a las diversas tres solicitudes de acceso a la 

información, en los términos siguientes: 

 

 Folio de solicitud: 01230/HUIXQUIL/IP/2021; 
 

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado 
de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, 
trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, 
sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de 
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revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del 
Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso 
a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia 
en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección 
General de Administración que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, es competente para dar contestación a su 
requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: “SE ADJUNTA RESPUESTA.”. (sic) se adjunta 
formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como 
objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo 
que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter 
informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que 
encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la 
información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en 
ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, 
en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de 
Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso 
a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue 
requerida.  

 

 A lo anterior, el Sujeto Obligado adjunto lo siguiente:  

 

• RESPUESTA 1230.pdf; Oficio número DGA/SPAI/01205/07/2021 signado por la 

Directora General de Administración, por medio del cual, señala que se remite el 

oficio SRMyA/0950/07/2021 emitido por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Adquisiciones, a fin de reproducir las manifestaciones correspondientes a la 

atención de la solicitud de acceso. 

 

• AD 1230 2021.pdf; Documento en formato pdf, que consta de seis páginas, a 

través de las cuales se le refieren al Particular los pasos a seguir para obtener acceso 

a la información de su interés. 

 

 Folio de solicitud: 01232/HUIXQUIL/IP/2021 
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Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado 
de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, 
trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, 
sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de 
revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del 
Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso 
a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia 
en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección 
General de Administración, y Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos que, conforme al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 
2021, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo 
siguiente: Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA” (sic) se adjunta 
formato pdf, Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos: “Utilizo este medio para enviarle 
un cordial saludo, así mismo en atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad 
Transparencia de fecha treinta de junio del dos mil veintiuno; la cual fue registrada vía Internet, 
mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 
01232/HUIXQUIL/IP/2021, la que a la letra señala: Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el 
folio 01232/HUIXQUIL/IP/2021, la que a la letra señala: "Solicito de manera digital la carpeta, 
expediente, documentos, anexos, que formen parte del entregable que el proveedor entrego a el 
municipio, dentro de la licitación número AHU/LPN/24/2019, para el servicio de reparación y 
mantenimiento de vehículos con motores disel, solicito el costo total anual que se erogo por este 
contrato, relación de cada reparación que realizaron, describiendo el servicio prestado por vehículo 
con fecha, tipo de vehículo, marca, modelo, número de serie y numero de inventario, que forman 
parte del objeto del contrato en mención. Nombre del proveedor y relación de contratos que este 
proveedor celebro con el municipio en los años 2016, 2017, 2018 y 2019, describiendo cantidad total 
pagada por año y la descripción de los bienes o servicios adquiridos.” (sic). Al respecto le informo 
que adjunto encontrará la respuesta a la información solicitada y arriba descrita correspondiente a 
la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos. Sin otro asunto que tratar por el momento, 
me despido.” Se adjunta formato pdf, por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la 
información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer 
gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad 
la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los 
particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en 
su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto 
y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a 
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esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su 
solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad 
en que fue requerida. 

 
A lo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:   

 
• RESPUESTA A FOLIO 01232.pdf; Documento libre, signado por el Director 

General de Servicios Públicos y Urbanos, por medio del cual señala que la 

información requerida no se encuentra dentro de la Dirección a su cargo.  

 

• RESPUESTA 1232.pdf; Oficio número DGA/SPAI/01321/08/2021 signado por la 

Directora General de Administración, a través del cual refiere que adjunta los 

oficios emitidos por la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones y de 

la Subdirección de Servicios Generales, con los que se da atención a la solicitud de 

acceso.  

 
• SRMyA 1232.pdf; Oficio número DGA/SRMyA/0951/07/2021 signado por la 

Subdirectora de Recursos Materiales y Adquisiciones, en el que señala que después 

de una búsqueda exhaustiva y razonable, se encontró el instrumento jurídico 

celebrado entre el Ayuntamiento e Intercomunicaciones Empresariales, S.A de 

C.V. correspondiente al ejercicio 2019, el cual se describe en los términos 

siguientes:  

 

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1169529.page
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• INTERCOMUNICACIONES EMPRESARIALES 2019.xlsx; archivo en formato Excel 

que da cuenta de los servicios de reparación y mantenimiento de diversos vehículos realizado 

por la empresa Intercomunicaciones Empresariales; tal y como se ilustra a continuación:  

 

 

 

 Folio de solicitud: 01229/HUIXQUIL/IP/2021  

 

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado 
de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, 
trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, 
sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de 
revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del 
Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso 
a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia 
en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Secretaría 
Técnica Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de Huixquilucan, Estado de México 2021, es competente para dar contestación a su requerimiento, 
por lo que manifestó lo siguiente: “Se remite información referente a la prorroga de la solicitud 
001229/HUIXQUIL/IP/2021.” se adjunta formato pdf (sic) por último, no omito mencionar que el 
derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, 
respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo 
tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a 
disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo 
segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, 
contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. 
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De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido 
se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la 
contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, 
mediante la modalidad en que fue requerida. (sic) 
 

• 202108121318.pdf; Documento libre signado por el Secretario Técnico Municipal en el que 

señala que se remite la información que atiende la solicitud de acceso.  

 

Además del documento anterior, el Sujeto Obligado también adjuntó los siguientes archivos:  

 

 

 

De todas las documentales anteriores, se desprende el Diagnóstico de los trámites y servicios 

incluidos en el REMTyS del municipio de Huixquilucan, México, así como el análisis con 

ISO/IEC 19510 de los trámites y servicios susceptibles a ser digitalizados; tal y como se ilustra 

a continuación: 
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III. Interposición de los Recursos de Revisión.  

 

Con fecha veintidós y treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, se recibieron en este 

Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos 

de Revisión, interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en 

los mismos términos como se muestra a continuación:  

 

Número de Recurso Recurso de Revisión  
04106/INFOEM/IP/RR/2021 Acto impugnado. 

La respuesta del sujeto obligado. 
 
Razones y motivos de la inconformidad.  
Al acceder al la liga señalada por el sujeto obligado, no se encuentro la 
información solicitada, siendo practicas dilatorias del sujeto que actúa con 
opacidad! (sic) 

04108/INFOEM/IP/RR/2021 Acto impugnado. 
La respuesta del sujeto obligado.  
 
Razones y motivos de la inconformidad.  
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El sujeto obligado, entrega una relación parcial de lo solicitado. Siendo una 
solicitud clara, cabe señalar, que el expediente de entregable, debe obrar en la 
dirección general de administración! (sic) 

04372/INFOEM/IP/RR/2021 Acto impugnado. 
El sujeto obligado se nego a transparentar la información.(sic)  
 
Razones y motivos de la inconformidad. 
El sujeto obligado incumple los oficios que debe anexar, para acreditar la 
valides de lo que envia, en cambio,. A da imágenes sin señalar quien las firma, 
sin sellos. Solicite un el expediente que se entrego en una contratación 
millonaria, donde debe haber oficios, minutas de trabajo firmadas por las 
direcciones y tesoreria a la. Que se le fabrico un software a su medida, donde 
detallan las caracteristicas, fotografias de quienes participaron, oficios 
internos firmados x administracion, tesoreria, la Secretaria tecnica, alcalde, y 
titular de desarrollo urbano. el expediente debe contener factura y oficio de 
entera satisfacción de todas las dependencias que son usuarias y se les 
desarrollo un producto a su medida. Para evitar compras simuladas. (sic)  

 

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto. 

  

a) Turno de los Recursos de Revisión.  

 

Con fecha veintidós y treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 

04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021 a los 

medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 

Órgano Garante y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

b) Admisión de los Recursos de Revisión.  
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Con fechas veintiséis y veintisiete  de agosto y, tres de septiembre de dos mil veintiuno, se 

acordó la admisión de los Recursos de Revisión, 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 

04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021,   interpuestos por el Recurrente en 

contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en términos del 

artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo 

de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado.  

 

En fecha seis y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados remitidos por el 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de lo siguiente:  

 

 Recurso de Revisión con folio: 04106/INFOEM/IP/RR/2021 

 
• ALEGATOS 4106.pdf; Oficio número DGA/SPAI/01590/09/2021, signado por la Directora 

General de Administración por medio del cual ratifica en términos generales su respuesta 

primigenia.  

• INFORME JUSTIFICADO 04106 DGA(1).pdf; Informe Justificado rendido por el Titular 

de Transparencia, en el que da cuenta de las manifestaciones enviadas por la Directora 

General de Administración.  

 

 Recurso de Revisión con folio: 04108/INFOEM/IP/RR/2021  

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1209782.page
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• ALEGATOS 4108.pdf; Oficio número DGA/SPAI/01591/09/2021, signado por la Directora 

General de Administración por medio del cual ratifica en términos generales su respuesta 

primigenia.  

• INFORME JUSTIFICADO 04108 DGA.pdf; Informe Justificado rendido por el Titular de 

Transparencia, en el que da cuenta de las manifestaciones enviadas por la Directora 

General de Administración.  

 

 Recurso de Revisión con folio: 04372/INFOEM/IP/RR/2021  

 
• Remtys contrato.pdf; Contrato de prestación de Servicio celebrado por el Ayuntamiento 

de Huixquilucan y la Sociedad denominada Estrategia Total en Competitividad Nacional 

e Internacional, S.A de C.V, el cual, se ilustra con el siguiente extracto:  
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• oficio satisfaccion.pdf; Oficio número STM/349/2020 signado por el Secretario Técnico 

Municipal en el que señala que en relación al contrato DJ/SJC/CT-SERV-30-2020 y a efecto 

de que se realicen los siguientes servicios: “Servicios profesionales para el diagnóstico de 

los trámites y servicios incluidos en el REMTYS del Municipio de Huixquilucan, México, 

así como el análisis de ISO/IEC 19510 de los trámites y servicios susceptibles a ser 

digitalizados, se remite a la Dirección General de Administración el entregable único  que 

consiste en lo siguiente: 
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• 414-21 UT.pdf; Oficio número STM/371/2021 signado por el Secretario Técnico 

Municipal, en el que manifiesta que se remite la información solicitada. 

 

Es de precisar por parte de este Instituto, que el Sujeto Obligado reprodujo de nueva cuenta a 

través del Informe Justificado, todos los documentos enviados en respuesta correspondientes 
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al Diagnóstico de los trámites y servicios incluidos en el REMTyS del municipio de 

Huixquilucan, México, así como el análisis con ISO/IEC 19510 de los trámites y servicios 

susceptibles a ser digitalizados.  

 

d) Vista de Informe Justificado:  

 

En fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso 

a la vista del Particular, los Informes Justificados del Sujeto Obligado, acuerdos que fueron 

notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), el trece y veintinueve del mismo mes y año.  

 

e) Acumulación de los Medios de Impugnación.  

 

En fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 14, fracciones 

I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis 

de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 

04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, al 

advertirse conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que 

se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Huixquilucan; con el 

propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones 

contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su 

artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación de los Recursos de Revisión: 

04372/INFOEM/IP/RR/2021 y 04108/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 
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04106/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de 

esta Ponencia.  

 

f) Manifestaciones del Particular  

 

El diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular dentro del expediente 

electrónico del Recurso de Revisión con clave 041058/INFOEM/IP/RR/2021, en atención que 

se puso a su disposición el Informe Justificado del Sujeto Obligado; adjuntó la documental: 

Documento (2).pdf; de la cual se desprende a la letra lo siguiente: 

 

“El sujeto obligado, debe integrar un expediente de los bienes y servicios adquiridos, mismos que 

entrega al Organo superior de fiscalizacion del Estado de México, de acuerdo al los manuales 

correspondientes. En tal sentido el sujeto obligado, cuenta con un expediente, debiendo 

transparentar, tal cual entrego en la cuenta publica al OSFEM, con respecto a lo solicitado. Por lo 

que los alegatos del sujeto obligado son pueriles, pretendiendo confundir el presente expediente, 

dilata do la entrega del expediente pagado con RECURSOS PÚBLICOS.” (sic) 

 

g) Ampliación de plazo para resolver. 

 

El ocho de octubre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de 

quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue 

notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

el mismo día. 

 

g) Cierre de instrucción.  
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Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se 

determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, 

fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo 

con los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios.  

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia 

“IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el 

cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que 

las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser 

desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos 

en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas 

en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 
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Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 
 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente: 

 

A. De la licitación pública número AHU/LPN/03/2020: 

 

1. Expediente del entregable que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento.  

2. Costo anual total erogado para el contrato celebrado entre el Proveedor y el 

Ayuntamiento. 

3. Relación de Eventos: actividades que se realizaron, en el que se señale lugar, 

fecha, y nombre del proveedor  

4. Del proveedor ganador de la licitación referida, contratos que celebró con el 

Ayuntamiento durante los años 2016 a 2019 y, señalar la cantidad total pagada 

por año y la descripción de bienes o servicios adquiridos.  
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B. De la licitación pública número AHU/LPN/24/2019:  

 

1. Expediente del entregable que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento.  

2. Costo anual total erogado para el contrato.  

3. Relación de todas y cada una de las reparaciones realizadas en atención al 

contrato señalado.  

4. Descripción del servicio; vehículo, fecha, marca, modelo, número se serie, 

número de inventario y Nombre del proveedor. 

5. Del proveedor ganador de la licitación referida, relación de contratos celebrados 

con el Ayuntamiento durante los ejercicios 2016 a 2019 y, señalar la cantidad total 

pagada por año y la descripción de bienes o servicios adquiridos.  

 

C. De la licitación pública con folio AHU/LPN/14/2020:  

 

1. Documento que contenga el entregable con anexos que el licitante debió hacer 

llegar al Ayuntamiento.  

2. Documento que acredite el servicio contratado por más de $3 millones de pesos. 

3. Oficio de entera satisfacción del Secretario Técnico.  

4. Minutas de trabajo de la empresa con la subdirección de Gobierno Digital y el 

resto de las dependencias involucradas. 

 

El Sujeto Obligado en atención a las solicitudes de acceso a la información antecedentes del 

Recurso de Revisión citado al rubro, notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a través del Titular de la Unidad de Transparencia, las respuestas que 

versan en los siguientes términos:     
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A. Documento en formato pdf, que consta de seis páginas, a través de las cuales se le 

refieren al Particular los pasos a seguir para obtener acceso a la información de su 

interés. 

B. Archivo en formato Excel que da cuenta de treinta y siete servicios de reparación y 

mantenimiento de diversos vehículos realizado por la empresa Intercomunicaciones 

Empresariales y, el instrumento jurídico celebrado entre el Ayuntamiento e 

Intercomunicaciones Empresariales, S.A de C.V. correspondiente al ejercicio 2019.  

C. Diagnóstico de los trámites y servicios incluidos en el REMTyS del municipio de 

Huixquilucan, México, así como el análisis con ISO/IEC 19510 de los trámites y 

servicios susceptibles a ser digitalizados.  

 

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso los Recursos de Revisión, en donde se 

agravió en el sentido de señalar en términos generales, que el Ayuntamiento de Huixquilucan 

no hace entrega de manera completa de la información solicitada, así, en el caso en particular 

se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción V, la cual versa en la entrega de 

la información incompleta. 

 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado rindió informes justificados, en los que en dos de 

ellos, ratificó la respuesta inicial, y por cuanto hace al diverso informe, se agregaron datos 

adicionales a lo rendidos en la respuesta primigenia; de lo que cabe hacer mención que dichas 

actuaciones son del conocimiento del Particular.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, 

materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información, 

las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Huixquilucan, los escritos recursales 

y los informes justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el 
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presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y 

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.  

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 
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como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios 

hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento 

de Huixquilucan, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se 

resuelve. 
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En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de 

acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 

2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes: 

 

• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y 

gratuitos; 

 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 

 

• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 

pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición 

de cuentas. 

 

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante 

procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia 

y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que 

garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y 

completa. 

 

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en 

posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
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régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias 

en una sociedad democrática. 

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso 

a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar 

el acceso de la información; 

 

• La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 

ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos 

a elaborar; 
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• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la 

solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá 

ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio 

de entrega, y 

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material. 

 

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que 

comprenden el expediente electrónico del Recurso que se resuelve; en el que a fin de establecer 

de forma esquematizada la información, se procede a insertar una tabla de relación, con la 

finalidad de identificar los requerimientos que fueron atendidos mediante la respuesta y/o el 

informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, por lo tanto, se expone lo siguiente: 

 

Información solicitada Respuesta/Informe 
Justificado  

Observaciones 

A. De la licitación pública número AHU/LPN/03/2020 
1. Expediente del entregable que el 

Licitante debió hacer llegar al 
Ayuntamiento, para participar en 
la licitación.  

En respuesta señala el 
Sujeto Obligado que la 
información se encuentra en 
el enlace: 
http://www.ipomex.org.mx
/portal.htm# y refiere los 
paso a seguir para la 
consulta de la misma. 
 

Dentro del enlace electrónico no 
se encuentra información 
correspondiente.  
 
No atiende el punto requerido.  

2. Costo anual total erogado para el 
contrato celebrado entre el 
Proveedor y el Ayuntamiento. 

Dentro del enlace electrónico no 
se encuentra información 
correspondiente.  
 
No atiende el punto requerido. 

http://www.ipomex.org.mx/portal.htm
http://www.ipomex.org.mx/portal.htm
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3. Relación de Eventos: actividades 
que se realizaron, en el que se 
señale lugar, fecha, y nombre del 
proveedor.  

Mediante Informe 
Justificado se ratifica la 
respuesta Inicial. 

Dentro del enlace electrónico no 
se encuentra información 
correspondiente.  
 
No atiende el punto requerido. 

4. Del proveedor ganador de la 
licitación referida, contratos que 
celebró con el Ayuntamiento 
durante los años 2016 a 2019 y, 
señalar la cantidad total pagada 
por año y la descripción de bienes 
o servicios adquiridos.  

Se da cuenta de 23 registros por 
cuanto hace al 2018 y 3 registros 
de 2019. 
 
No entrega información de 2016 y 
2017 
 
Atiende parcialmente el punto 
Requerido.  

 

B. De la licitación pública número AHU/LPN/24/2019: 
1. Expediente del entregable que 

el Licitante debió hacer llegar 
al Ayuntamiento, para 
participar en la licitación. 

No se pronuncia al respecto, únicamente 
se señala el folio del contrato.  

No entrega 
información  

2.  Costo anual total erogado 
para el contrato. 

No se pronuncia al respecto, únicamente 
se señala el folio del contrato.  

No entrega 
información  

3.  Relación de todas y cada una 
de las reparaciones realizadas 
en atención al contrato 
señalado. 

Documento en formato Excel que da 
cuenta de un total de 37 reparaciones en 
donde se desprenden los siguientes 
datos:  
 
Número económico, área, tipo de 
vehículo, Marca, Modelo, Número de 
inventario, Reparación, Taller, Fecha, 
Proveedor, número de factura, costo de 
la reparación y número de orden de 
servicio.  

No existen elementos 
suficientes para tener 
por atendido lo 
requerido. 
 
Entrega de manera 
parcial la información.  

4.  Descripción del servicio; 
vehículo, fecha, marca, 
modelo, número se serie, 
número de inventario y 
nombre del proveedor. 

5. Del proveedor ganador de la 
licitación referida, relación de 
contratos celebrados con el 
Ayuntamiento durante los 
ejercicios 2016 a 2019 y, señalar 
la cantidad total pagada por 
año y la descripción de bienes 
o servicios adquiridos.  

No se pronunció al respecto. No entrega 
información 
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C. De la licitación pública con folio AHU/LPN/14/2020: 
1. Documento que contenga el entregable 

con anexos que el licitante debió hacer 
llegar al Ayuntamiento, para participar 
en la licitación. 

No se pronuncia al respecto, únicamente 
se señala el folio del contrato  

No entrega 
información  

2. Documento que acredite el servicio 
contratado por más de $3 millones de 
pesos. 

Contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Huixquilucan y 
Estrategia Total en Competitividad 
Nacional e Internacional S.A. de C.V. 
por un total de 3,074,000.00 

Entrega la 
información 
requerida 

3. Oficio de entera satisfacción del 
Secretario Técnico.  

Oficio número STM/349/2020 signado 
por el Secretario Técnico Municipal. 

Entrega la 
información 
requerida 

4. Minutas de trabajo de la empresa con la 
subdirección de Gobierno Digital y el 
resto de las dependencias involucradas. 

No se pronunció al respecto. No entrega 
información 

 

Expuesto lo anterior, inicialmente resulta conveniente sobre el tema de las diversas solicitudes, 

traer a colación lo señalado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios, misma que establece lo siguiente:   

 

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública. 

 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos 

podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al 

procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

 

I. Invitación restringida. 

II. Adjudicación directa. 

 

Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos 

y condiciones para todos los licitantes. 
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Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá 

derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos 

proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de 

evitar favorecer a algún participante. 

 

De lo anterior, se advierte que las adquisiciones de bienes o servicios que realicen -entre otros- 

los Ayuntamientos, deberán llevarse a cabo, por medio de licitaciones públicas, invitaciones 

restringidas, y/o adjudicaciones directas, y en concordancia con ello, toda vez que nos 

encontramos ante diversos requerimientos en los cuales se pretende acceder a documentales 

que dan cuenta de procedimientos realizados en la modalidad de licitación pública, no pasa 

desapercibido para este Instituto que lo solicitado no sólo se trata de información pública, sino 

además que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación: 

 

Capítulo II 

De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y 

actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 

lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

 

I a XXVIII …  

 

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del 
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expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo 

siguiente 

 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo; 

2) Los nombres de los participantes o invitados; 

3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda; 

9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 

aplicable; 

10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de 

fondo de participación o aportación respectiva; 

11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 

celebración; 

12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13) El convenio de terminación; y 

14) El finiquito. 

 

Del numeral en cita, resulta importante destacar que es obligación del Ayuntamiento de 

Huixquilucan, hacer pública la información solicitada por el Particular; esto quiere decir que, 

por lo menos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe 

tener los documentos que son interés del Particular. 

 

Señalado lo anterior, es viable referir que este Instituto en atención a lo que estipula el párrafo 

cuarto del numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, aplicó la suplencia de la queja en favor del Particular, esto es, 

que derivado de la revisión de las diversas solicitudes que conforman los antecedentes del 

Recurso de Revisión que nos ocupa, y máxime que se entiende que los Particulares pueden no 

ser expertos en la materia; se determinó que lo requerido por el ahora Recurrente en sus 

diversas tres solicitudes, versa -entre otras cosas- en acceder a los documentos que los 

Licitantes debieron entregar al Ayuntamiento, para estar en oportunidad de participar 

dentro de las diversas licitaciones públicas aludidas.  

 

De lo estipulado por este Organismo Garante, se hace la precisión que al aplicar la suplencia 

de la queja en favor del Particular, no se cambian los hechos originalmente expuestos dentro 

de las solicitudes con número de folio, 01230/HUIXQUIL/IP/2021, 01232/HUIXQUIL/IP/2021 

y 01229/HUIXQUIL/IP/2021, por lo tanto, no se contraviene la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

Una vez que se estableció lo anterior, con la finalidad de emitir el pronunciamiento por cuanto 

hace a lo requerido en cada una de las diversas tres solicitudes de acceso, es necesario dividir 

el estudio de la Presente, de acuerdo con lo siguiente:  

 

Análisis de A; De la licitación pública número AHU/LPN/03/2020, solicitud que derivó en 

el Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021.    
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En respuesta, la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, hizo del conocimiento 

del Particular, que los contratos solicitados se encuentran disponibles para su consulta en el 

siguiente enlace electrónico: http://www.ipomex.org.mx/portal.htm# y en ese tenor, adjuntó 

un documento por medio del cual se le señala a este último, los pasos que debe seguir a fin de 

obtener acceso a las documentales requeridas, así entonces, se señala que el Sujeto Obligado 

dentro del documento referido, únicamente hace alusión a los ejercicios 2018 y 2019, tal y como 

se ilustra a continuación:  

 

 

 

En el tenor de lo referido anteriormente, este Instituto verificó dentro de los registros aducidos 

por el Ente Recurrido, mismos que obran dentro del portal Ipomex del Ayuntamiento de 

Huixquilucan; si la información requerida por el Particular se encuentra publicada de 

conformidad con lo señalado en la Ley local de la materia, y de ello, se dilucidó lo siguiente:  

 

A manera de ejemplo se ilustra lo contenido en el registro 1 del ejercicio 2018 y, 30 de 2019:  

 

 

 

 

 

http://www.ipomex.org.mx/portal.htm
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De las ilustraciones anteriores, este Instituto precisa que la información obtenida dentro del 

enlace electrónico en estudio, únicamente corresponde a adjudicaciones directas en favor del 

C. Abel Ivan Reyes Hernández durante los ejercicios fiscales de 2018 y 2019.  

 

Ahora bien, establecido lo anterior, a fin de determinar si la pretensión del Particular se 

encuentra colmada con lo señalado por el Sujeto Obligado, es necesario referir una vez más, 

los puntos completos en los que se divide la solicitud de acceso con folio 

01230/HUIXQUIL/IP/2021, así entonces, por cuanto hace a:   

 

1. Expediente del entregable que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento, para 

participar en la licitación. 

 

En relación al punto referido, es evidente que dentro del enlace electrónico que compartió el 

Sujeto Obligado, no se encuentra información que dé cuenta de lo señalado, por lo tanto, con 

la finalidad de determinar la naturaleza jurídica del documento requerido, es necesario traer 

a colación las bases de la licitación pública nacional (presencial) número AHU/LPN/03/2020, 

de fecha 10 de febrero de dos mil veinte, disponible para su consulta en 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id

=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp; en 

específico dentro de la página 56; así, por cuanto hace a lo solicitado, el documento en cita, 

refiere lo siguiente:  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp
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De lo ilustrado, se da cuenta que dentro de la licitación pública número AHU/LPN/03/2020 se 

establecieron diversos requisitos a cumplir en razón de participar en el proceso de 

adjudicación, por lo tanto, dentro de los archivos del Sujeto Obligado deben obrar todos 

aquellos documentos que forman parte del expediente que el licitante entregó al 

Ayuntamiento a fin de encontrarse en oportunidad de participar y, obtener la adjudicación del 

contrato correspondiente,  por lo tanto, corresponde a este Instituto, ordenar al Ayuntamiento 

de Huixquilucan realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con la 

finalidad de realizar la entrega de la misma, y así, satisfacer la pretensión del Particular.  

 

En congruencia con lo anterior, cabe señalar que dentro de las documentales que obran dentro 

del expediente que el licitante debió entregar para participar en el proceso multialudido, 

pudiera obrar información susceptible de clasificación en términos de la ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por ello, de ser el caso, el Sujeto 

Obligado deberá hacer entrega de lo correspondiente mediante versión pública, debidamente 
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fundada y motivada a través del Acuerdo que emita su Comité de Transparencia, o bien, a 

través del Acuerdo de clasificación como confidencial de la información que actualice las 

hipótesis previstas, esto, de conformidad con los numerales, 49, 52, 143 y 149 de la Ley en cita. 

 

2. Costo anual total erogado para el contrato celebrado entre el Proveedor y el 

Ayuntamiento; y   

3. Relación de Eventos: actividades que se realizaron, en el que se señale lugar, fecha, 

y nombre del proveedor. 

 

En relación a lo referido, cabe precisar que de igual manera, dentro del enlace proporcionado 

antes señalado, no se encuentra información que dé cuenta de la pretensión del Particular, por 

lo tanto, este Instituto puede advertir que el documento idóneo que puede satisfacer esta parte 

de la solicitud de acceso, de manera enunciativa más no limitativa, puede ser el contrato 

adjudicado al licitante que satisfizo todos los requerimientos señalados en las bases 

anteriormente mencionadas.   

 

En atención a lo anterior, es necesario insertar a la presente el fallo emitido dentro de la 

licitación pública con número AHU/LPN/03/2020; disponible para su consulta en: 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id

=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp; en 

específico a partir de la página 15, de lo que se desprende que el día veintiuno de febrero de 

dos mil veinte, en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y 

Adquisiciones adscrita a la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de 

Huixquilucan se formuló el Fallo correspondiente, en el que se favoreció al C. Abel Ivan Reyes 

Hernández, y por lo tanto, se adjudicó en su favor el contrato y/o pedido respectivo.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGuWDc2DVtZvegQ&cid=4A4FB2C79A66882D&id=4A4FB2C79A66882D%211200&parId=4A4FB2C79A66882D%211149&o=OneUp
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Así las cosas, dentro del fallo en cita, se le comunicó al ganador del proceso en comento, que 

debería presentarse en las oficias de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 

adscrita a la Dirección General de Administración del Sujeto Obligado, a fin de suscribir el 

contrato abierto correspondiente al procedimiento de licitación pública nacional presencial 

número AHU/LPN/03/2020, lo cual, este Instituto advierte que dicho acto tuvo verificativo el 

día tres de marzo de dos mil veinte.  

 

Expuesto lo anterior, dentro del instrumento jurídico celebrado entre el ahora Proveedor y el 

Ayuntamiento, este Organismo Garante observó que -entre otras- se encuentran estipuladas 

cláusulas que corresponden a la información solicitada por el Particular, esto es: Objeto del 

Contrato, misma que reza a la letra lo siguiente:  

 

 

 

Así también, se distinguió una cláusula denominada; Vigencia del Contrato y 

Contraprestación, las cuales exponen lo siguiente:  
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Expuesto lo anterior, es procedente ordenar al Sujeto Obligado que dé cuenta al Particular, de 

la contraprestación total pagada al Proveedor C. Abel Ivan Reyes Hernández por la celebración 

del instrumento jurídico en razón de la licitación pública con número AHU/LPN/03/2020 y, 

del período comprendido del 22 de febrero al 31 de diciembre del ejercicio 2020, la relación de 

eventos que tuvieron verificativo en razón de la licitación antes señalada, en el que se exponga, 

el lugar y la fecha de los mismos.  

 

4 Del proveedor ganador de la licitación referida, contratos que celebró con el 

Ayuntamiento durante los años 2016 a 2019 y, señalar la cantidad total pagada por 

año y la descripción de bienes o servicios adquiridos.  

 

Del apartado en estudio, cabe hacer mención que dentro del enlace electrónico multialudido, 

se encontró información correspondiente a las adjudicaciones directas que realizó el 

Ayuntamiento de Huixquilucan, en favor del C. Abel Ivan Reyes Hernández, esto, únicamente 

por cuanto hace a los ejercicios fiscales de 2018 y 2019, lo cual, ya fue anteriormente ilustrado, 

por lo tanto, primeramente es de precisar que este Organismo Garante no está 

facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto 

Obligado. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), 

que lleva por rubro y texto los siguientes:   
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“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 

resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales 

en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 

recurso revisión, al respecto.”  

  

Por consiguiente, toda vez que dentro de los registros que adujo el Ente Recurrido, se observan 

los datos que la Ley local de Transparencia obliga al Ayuntamiento a hacer públicos en virtud 

de la naturaleza de lo requerido, se puede tener por atendido el requerimiento de información, 

únicamente por cuanto hace a los años 2018 y 2019, ya que el Ayuntamiento de 

Huixquilucan, entregó lo que obra en sus archivos, correspondiente al Proveedor C. Abel Ivan 

Reyes Hernández.  

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el requerimiento del Particular, 

versa en conocer los contratos que dicho Proveedor pudo haber celebrado con el 

Ayuntamiento durante los ejercicios 2016 y 2017, sin embargo, el Sujeto Obligado no se 

pronunció sobre los años en comento, por lo tanto, el Ayuntamiento de Huixquilucan, no 

cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad, lo que toma sustento legal del 

criterio número 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, mismo que es del tenor siguiente:  
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por 

el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad 

significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 

anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 

cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Por lo antes citado, se entiende que los Sujetos Obligados deberán pronunciarse sobre todos 

aquellos apartados que se encuentren dentro de una solicitud de acceso, esto es, que así como 

deben entregar la información requerida que obre en sus archivos, también, en el caso que 

diversa información requerida no sea generada y/o administrada por estos, y por lo tanto no 

se encuentre dentro de sus archivos y por esa razón se encuentren imposibilitados a realizar 

su entrega, se deberá hacer del conocimiento de los Particulares, lo anterior, con la finalidad 

de otorgar la mayor certeza, en el sentido de referir que se llevaron a cabo todas las acciones 

correspondientes a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y, no se 

deje en estado de incertidumbre a los Particulares. 

 

En atención al párrafo antecedente, es necesario insertar a la Presente, el criterio número 04/19 

emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que es del tenor siguiente:  
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Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 

Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es 

garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 

de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, 

debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 

exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  

 

Así las cosas, derivado de la omisión del Ayuntamiento de Huixquilucan en señalar si el C. 

Abel Ivan Reyes Hernández celebró contratos en razón de licitaciones públicas, adjudicaciones 

directas o bien, invitaciones restringidas durante los años 2016 y 2017, el Ente Municipal, 

deberá poner a disposición del Particular la información que pudiera obrar dentro de sus 

archivos de ser el caso que se hayan celebrado contratos durante los ejercicios fiscales en cita, 

o bien, en caso contrario, bastara el simple pronunciamiento que le permita al Particular tener 

certeza que la información requerida no fue generada.  

 

Así entonces, a fin de satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información del 

Particular, el Ente Recurrido deberá poner a disposición de este, la información o 

documentales que den cuenta de lo requerido en la solicitud 01230/HUIXQUIL/IP/2021, o bien, 

si la información en comento se encuentra disponible para su consulta en algún medio 

electrónico, en atención al numeral 161 de la Ley local de la materia, se le deberá precisar al 

Recurrente, de manera clara y precisa la forma de acceder a ella.  

 

Lo anterior, en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el cual estipula que los Sujetos Obligados sólo 

están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el 

estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la 
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misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Por lo expuesto, resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el 

Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO y en consecuencia es procedente 

MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 

01230/HUIXQUIL/IP/2021, que derivo en el Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 

a fin de ORDENAR, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la documentación que fue señalada en el presente apartado.  

 

Por lo expuesto, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá proceder según lo 

establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y, turnar la solicitud a todas las áreas competentes, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Análisis de B; De la licitación pública número AHU/LPN/24/2019, solicitud que derivó en el 

Recurso de Revisión 04108/INFOEM/IP/RR/2021.    

 

En atención a la solicitud de acceso que derivó en el Recurso de Revisión que se estudia en el 

presente apartado, se precisa que a través de la respuesta, el Sujeto Obligado dio cuenta al 

Particular de lo siguiente:  

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/revision/acuse/380238/0/0.page
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Además, también adjuntó un archivo en formato Excel, del cual se desprende el servicio 

realizado a 37 vehículos, del que se expone el siguiente extracto:  

 

 

Así entonces, establecida la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, se procede al 

estudio de los puntos en que se dividió la solicitud de acceso, por lo tanto, en atención a:  

 

1. Expediente del entregable que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento para 

participar en la licitación. 

2. Costo anual total erogado para el contrato. 

 

El Ente Recurrido únicamente dio cuenta al Particular, del folio del contrato, nombre del 

proveedor y descripción de los servicios adquiridos, esto, como se ilustró anteriormente, se 

realizó mediante un oficio, a través de una tabla, sin que se adjuntara el soporte documental 

de lo señalado, lo cual, se traduce en que el Ayuntamiento de Huixquilucan, realizó un 

documento adhoc para atender la solicitud de acceso, esto, en contravención a lo que dispone 

el criterio número 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, que reza lo siguiente:  
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No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 

a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. 

Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 

particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en 

sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información. 

 

Así entonces, este Instituto precisó que lo manifestado a través del documento adhoc, no 

atiende la pretensión del Particular, toda vez que este, solicitó conocer el expediente que el 

licitante debió entregar al Ayuntamiento a fin de participar en el proceso de adjudicación, -

documentales establecidas como requisitos en las bases de la convocatoria- y, además, el costo 

total que fue dispuesto para el contrato correspondiente adjudicado, información que no fue 

puesta a disposición del Recurrente, por lo que no se atendieron los puntos 1 y 2 del inciso b).  

 

Ahora bien, del mismo criterio en cita, se desprende que los Sujetos Obligados deben 

garantizar el derecho de acceso a la información de los Particulares, y para que ello ocurra, 

deben proporcionar la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre, en 

tal virtud, este Instituto procedió a realizar una investigación sobre los alcances de la 

convocatoria emitida para la licitación pública con número AHU/LPN/24/2019, a fin de 

verificar los requisitos que se debieron cumplir para poder participar en el proceso 

correspondiente, y así, establecer la naturaleza jurídica de las documentales que pueden dar 

cuenta de lo requerido, sin embargo, después de una búsqueda en el portal IPOMEX del 

propio Ayuntamiento de Huixquilucan y a través del buscador Google, no se logró identificar 
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ningún indicio sobre las bases y/o la convocatoria de licitación pública aludida por el 

Particular.  

 

Al respecto, es de señalar de nueva cuenta, que las documentales solicitadas corresponden a 

Información Pública de Oficio, por lo que, el Ayuntamiento de Huixquilucan se encuentra 

obligado a permitir el acceso a todos aquellos documentos que pudieran obrar en sus archivos 

en virtud del procedimiento público celebrado, así entonces, derivado que el Sujeto Obligado 

expuso la nomenclatura del instrumento jurídico celebrado con el Proveedor, y máxime que 

de esa documental se puede desprender la cantidad total a pagar por parte del Ayuntamiento 

en razón de los servicios contratados, la misma, se deberá poner a disposición del Particular, 

con la finalidad que este último, acceda a la cantidad total devengada en razón del o los 

servicios que fueron adquiridos con fines de solventar las necesidades del servicio público.  

 

A lo anterior, es de señalar que el artículo 23 párrafo segundo de la Ley Local de la materia, 

dispone que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a 

los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, por 

lo que en el caso en Particular, el señalar la cantidad total que fue devengada para los servicios 

contratados a través de la licitación pública en cita, abona a la rendición de cuentas, y 

transparenta que el uso de los recursos públicos, se realice con estricto apego a las necesidades 

del servicio público.  

 

Ahora bien, en relación al expediente del entregable requerido para participar en la licitación, 

toda vez que este Instituto no obtuvo las bases y/o la convocatoria correspondiente del proceso 

adjudicatario, aunado a que el Ayuntamiento de Huixquilucan no se pronunció en el sentido 

de referir la naturaleza jurídica de lo solicitado, y en el entendido que todo proceso de licitación 

pública conlleva ciertos requisitos a cumplir, mismos que en su caso deben ser entregados de 
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manera física en las oficinas correspondientes para el registro y participación en el concurso; 

se deberá dar cuenta al Particular, de todos los documentos entregados por 

Intercomunicaciones Empresariales S.A. de C.V., correspondientes a los requisitos que se 

debieron satisfacer y poner a disposición del Ayuntamiento, en aras de encontrarse en 

oportunidad de obtener registro de concursante en el proceso público identificado con la 

nomenclatura AHU/LPN/24/2019, en su caso en versión pública, de conformidad con la Ley 

de Transparencia Local.  

 

3. Relación de todas y cada una de las reparaciones realizadas en atención al contrato 

señalado. 

4. Descripción del servicio; vehículo, fecha, marca, modelo, número se serie, número 

de inventario y nombre del proveedor. 

 

El Sujeto Obligado a fin de satisfacer la pretensión del Recurrente, puso a su disposición, un 

documento en formato Excel, que da cuenta de 37 reparaciones realizadas a diversos vehículos 

en el que se señala; el número económico, área, tipo de vehículo, marca, modelo, número de 

inventario, la reparación realizada, el taller, la fecha de la solicitud del servicio, fecha de salida 

del servicio, el proveedor de quien realizó el trabajo, número de factura, nombre del 

proveedor, costo de la reparación, el número de orden de servicio y las observaciones, por lo 

tanto, en atención al criterio número 31-10 que ya fue anteriormente señalado, y emitido por 

el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos 

Personales (INAI), este Organismo Garante, no puede dudar de la veracidad de la información 

que rindan los Sujetos Obligados en respuesta. 
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Sin embargo a lo anterior, dentro de las documentales que obran en el expediente electrónico 

integrado, no existen datos que permitan relacionar las 37 reparaciones de los vehículos con el 

contrato identificado bajo el rubro: DJ/SJC/CT-SERV-47-2019, -mismo que fue señalado por el 

propio Ayuntamiento de Huixquilucan- máxime que este Instituto no tiene indicios sobre las bases 

y/o alcances que tuvo la licitación pública número AHU/LPN/03/2020, por lo tanto, con lo 

señalado, este Organismo Garante no duda de la veracidad de la información que entregó el 

Sujeto Obligado, sino que, no cuenta con la certeza que esos datos correspondan efectivamente 

a la totalidad de los servicios para los cuales se emitió la licitación pública, en virtud que, no 

se cuenta con las bases de la licitación y el contrato, instrumentos que dan cuenta de los 

alcances para los cuales se solicitaron los servicios de un proveedor, y en ese tenor, es 

procedente que este Instituto ordene al Ayuntamiento de Huixquilucan, entregue de nueva 

cuenta la información de la relación de todas y cada una de las reparaciones realizadas en 

atención al contrato adjudicado a INTERCOMUNICACIONES EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V., y que la misma, pueda ser cotejada por el Particular, con el contrato que se ordenó 

entregar en párrafos precedentes, con la finalidad de otorgar la mayor certeza que se permitió 

el acceso a la totalidad de documentales que derivaron del ejercicio de la licitación pública.  

 

A lo anterior, es viable agregar que el pronunciamiento de este Instituto, toma sustento en que 

el Particular solicitó el costo total destinado para el contrato, y que en el documento en Excel, 

se señala la cantidad específica ocupada para cada una de las diversas reparaciones, por lo 

tanto, toda vez que nos encontramos ante el manejo de recursos públicos, se debe garantizar 

la rendición de cuentas, y la total transparencia en el manejo de los mismos, por ello, no se 

satisface plenamente la pretensión del Particular, hasta que se le ponga a su disposición, todas 

las documentales que concuerden plenamente en las cantidades que fueron destinadas y 

devengadas para las necesidades del servicio público, en este caso, para las reparaciones y 
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mantenimiento a vehículos motores diésel, que forman parte del parque vehicular del 

Ayuntamiento.  

 

5. Del proveedor ganador de la licitación referida, relación de contratos celebrados con 

el Ayuntamiento durante los ejercicios 2016 a 2019 y, señalar la cantidad total pagada 

por año y la descripción de bienes o servicios adquiridos.  

 

Del punto en comento, se desprende que el Sujeto Obligado dio cuenta que el ganador de la 

licitación pública con número AHU/LPN/24/2019, fue la persona jurídico colectiva 

denominada: INTERCOMUNICACIONES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., esto a través 

del documento adhoc enviado en respuesta; sin embargo, el Ente Recurrido no señaló si dicha 

persona moral, participó en diversas licitaciones públicas, invitaciones restringidas, o bien, se 

le adjudicaron contratos de manera directa, durante los ejercicios del 2016 a 2018, en el 

entendido que en el año 2019, fue ganador de la licitación señalada en la solicitud de acceso.  

 

Por lo tanto, toda vez que el estudio pertinente con respecto al tema, ya fue plasmado en la 

Presente, en específico en las páginas 39 a 42, este Instituto, en aras de evitar reproducciones 

innecesarias, tiene por reproducido el estudio como si a la letra obrara, y derivado de la 

omisión del Ayuntamiento de Huixquilucan en señalar si INTERCOMUNICACIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., celebró contratos en razón de licitaciones públicas, 

adjudicaciones directas o bien, invitaciones restringidas durante los años 2016 a 2018, el Ente 

Recurrido, deberá poner a disposición del Particular la información que pudiera obrar dentro 

de sus archivos de ser el caso que se hayan celebrado contratos durante los ejercicios fiscales 

en cita, o bien, en caso contrario, bastara el simple pronunciamiento que le permita al 

Particular tener certeza que la información requerida no fue generada.   

 



  
Recurso de Revisión: 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y 

acumulados 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan 
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 

 

 
Página 50 de 66 

 

Así entonces, a fin de satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información del 

Particular, el Ente Recurrido deberá poner a disposición de este, la información o 

documentales que den cuenta de lo requerido en la solicitud 01232/HUIXQUIL/IP/2021, o bien, 

si la información en comento se encuentra disponible para su consulta en algún medio 

electrónico, en atención al numeral 161 de la Ley local de la materia, se le deberá precisar al 

Recurrente, de manera clara y precisa la forma de acceder a ella.  

 

Lo anterior, en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el cual estipula que los Sujetos Obligados sólo 

están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el 

estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la 

misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Por lo expuesto, resulta procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el 

Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO y en consecuencia es procedente 

MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 

01232/HUIXQUIL/IP/2021, que derivo en el Recurso de Revisión 04108/INFOEM/IP/RR/2021 

a fin de ORDENAR, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la documentación que fue señalada en el presente apartado. 

 

Análisis de C; De la licitación pública con folio AHU/LPN/14/2020 Solicitud que derivó en 

el Recurso de Revisión 04372/INFOEM/IP/RR/2021. 

 

En razón del presente apartado, es necesario determinar primeramente, que mediante el 

informe justificado, el Sujeto Obligado anexó el contrato celebrado en virtud de la licitación 

https://www.saimex.org.mx/saimex/revision/acuse/380238/0/0.page
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pública que nos atañe, y de esa documental, este Instituto pudo observar que en el tercer 

antecedente del instrumento jurídico, se señala lo siguiente:  

 

 
 

Por lo tanto, de la propia documental que compartió el Ente Recurrido a través del Informe 

Justificado, se da cuenta que la nomenclatura correcta con la que se identifica la licitación 

pública en estudio, corresponde a: AHU/LPN/15/2020.  

 

Dicho lo anterior, es procedente señalar por cada uno de los apartados en los que se divide la 

solicitud de acceso, si la respuesta y/o el informe justificado del Ayuntamiento de 

Huixquilucan, satisfacen la pretensión del Particular, así entonces, por cuanto hace a:  

 

1. Documento que contenga el entregable con anexos que el licitante debió hacer 

llegar al Ayuntamiento, para participar en la licitación. 

 
De lo requerido, es de señalar que el Sujeto Obligado no entregó documentales que satisfagan 

la pretensión del Particular, por lo tanto, a fin de señalar cuales son aquellos documentos que 

pueden dar cuenta al Particular de su pretensión, este Instituto se avocó a obtener las bases 

para participar en la licitación pública nacional con número AHU/LPN/15/2020, sin embargo, 
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ni en el portal IPOMEX del Ayuntamiento de Huixquilucan, ni a través del buscador Google, 

se obtuvo el documento de mérito. 

 

Ahora bien, en congruencia con el párrafo anterior, este Instituto obtuvo el acta de 

presentación y apertura de propuestas de la licitación pública nacional presencial número 

AHU/LPN/15/2020, de la cual, por cuanto hace al tema que nos ocupa, expone lo siguiente:  

 

 
 

La imagen anterior, permite a este Instituto, tener la certeza que el licitante que obtuvo la 

adjudicación del contrato con folio DJ/SJC/CT-SERV-30-2020; debió hacer entrega al 

Ayuntamiento de Huixquilucan, de diversos documentos en calidad de requisitos para 

participar en el proceso de licitación referida, por lo tanto, esas documentales deben obrar en 

los archivos del Ente Recurrido y, se deberá hacer entrega de todos aquellos documentos que 

ESTRATEGIA TOTAL EN COMPETITIVIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. 

DE C.V. entregó a fin de satisfacer los requisitos establecidos en las bases de la licitación 

pública presencial número AHU/LPN/15/2020, en su caso, en versión pública, donde se testen 

los datos personales susceptibles de clasificación de conformidad con el numeral 143 de la Ley 

local de transparencia.  

 

Cabe señalar que el nombre de la persona moral señalada en el párrafo precedente, se obtuvo 

del Instrumento Jurídico que rindió el Sujeto Obligado mediante informe justificado, de ahí, 
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que este Instituto requiera en específico las documentales que esa persona jurídico colectiva, 

entregó a fin de participar en el proceso de licitación pública.  

 
2. Documento que acredite el servicio contratado por más de $3 millones de pesos. 

3. Oficio de entera satisfacción del Secretario Técnico. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la rendición de su Informe Justificado, adjuntó los 

siguientes documentos:  

 

• Remtys contrato.pdf; Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre el 

Ayuntamiento de Huixquilucan y ESTRATEGIA TOTAL EN COMPETITIVIDAD 

NACIONAL E INTERNACIONAL S.A. DE C.V., para la contratación de servicios 

profesionales para el diagnóstico de los trámites y servicios incluidos en el REMTYS 

del Municipio de Huixquilucan, México, así como el análisis de ISO/IEC/19510 de los 

trámites y servicios susceptibles a ser digitalizados.  

 

Del instrumento referido, se desprende que la cláusula primera, da cuenta del objeto 

del mismo y, la cláusula segunda, señala la cantidad fijada como contraprestación que 

el Ayuntamiento devengó para la contratación de los servicios estipulados, por lo 

tanto, a fin de ilustrar lo asentado, se insertan los siguientes extractos del documento 

de mérito. 

 

 

 

 

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1221498.page
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• oficio satisfaccion.pdf; Oficio número STM/349/2020, signado por el Secretario 

Técnico Municipal, en el que, en relación al contrato DJ/SJC/CT-SERV-30-2020; señala 

lo siguiente:  

 

 

 

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1221501.page
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En conclusión a todo lo anteriormente expuesto, es dable colegir que el Sujeto Obligado a 

través de la rendición de su informe justificado, atendió los puntos 1 y 2 de la presente 

solicitud, toda vez que entregó el documento donde se acredita la contratación de un servicio 

por más de tres millones de pesos, y, también, hizo entrega del oficio de entera satisfacción 

signado por el Secretario Técnico Municipal, por lo tanto, la pretensión del Particular y su 

Derecho de acceso a la información pública se colmaron con la puesta a disposición de las 

documentales en cita.  

 

4. Minutas de trabajo del Proveedor, con la Subdirección de Gobierno Digital y el resto 

de las dependencias involucradas. 

 

En relación al presente apartado, el Sujeto Obligado no señalo pronunciamiento alguno que 

dé cuenta de la si la información obra o no, dentro de sus archivos, por esa razón, este Instituto 

se avocó a verificar la naturaleza jurídica de lo requerido, y dentro de la respuesta y el informe 

justificado rendido en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, en 

específico de la documental denominada: Apartado 7ª.pdf, -disponible para su consulta en 
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file:///C:/Users/Huawei/Downloads/Apartado%207a%20(1).pdf- se identifican los trámites y 

servicios actualmente registrados en el REMTyS del municipio de Huixquilucan, los cuales 

corresponden a diversas áreas y/o unidades administrativas del Ente Recurrido, a saber, a la 

Administración General, Contraloría, Cultura Física y Deporte, Desarrollo Agropecuario, 

Económico, Social, Urbano, Ecología y Medio Ambiente, Secretaría del Ayuntamiento, 

Seguridad Pública, Servicios Públicos, Tesorería y Transparencia. 

 

Así entonces, es de precisar que lo señalado anteriormente, es el único indicio con el que 

cuenta este Instituto respecto al apartado en estudio, a saber, las áreas y/o dependencias 

administrativas que cuentan con trámites registrados en el REMTyS del municipio de 

Huixquilucan; así, toda vez que después de un estudio exhaustivo en el contrato con folio 

DJ/SJC/CT-SERV-30-2020, se precisa que no se encontraron datos que presuman la existencia 

de documentales identificadas como: “minutas de trabajo con todas las dependencias 

involucradas en los trámites a digitalizar”, sin embargo, en atención a que el Sujeto Obligado 

no se pronunció en ningún sentido, y por ello, se dejó en estado de incertidumbre al Particular, 

resulta conveniente traer a colación el criterio número 16/17 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), 

que lleva por rubro y texto los siguientes:   

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 

información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la 

información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera 

obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes 

una interpretación que les otorgue una expresión documental.  

De lo anterior, se puede colegir que siempre que se actualice la hipótesis en que la información 

requerida por un Particular, no se pueda identificar de forma precisa, en virtud de la forma en 
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que la solicitud de acceso se redactó, los Sujetos Obligados, en aras de salvaguardar el 

principio de máxima publicidad, deberán otorgar expresión documental a lo requerido, esto 

es, que en el entendido que los Particulares no son expertos en la materia, y no se encuentran 

obligados a conocer de forma específica el nombre y/o nomenclatura en la que se identifica 

una documental, se debe hacer una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de localizar la 

información que pueda dar cuenta de lo requerido, sin que tome relevancia el nombre del 

documento, en que se localiza la información.  

Así entonces, el Sujeto Obligado en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información del 

Particular, deberá de ser el caso, entregar las documentales que puedan dar cuenta de los 

trabajos realizados entre sus diversas unidades administrativas y el Proveedor referido, a 

fin de realizar los procedimientos necesarios para la digitalización de los trámites incluidos 

en el REMTYS del Ayuntamiento de Huixquilucan., así como de los trámites y servicios 

susceptibles a ser digitalizados, ahora bien, de ser el caso que no exista dicha información, 

bastará que se haga del conocimiento del Particular, en términos del numeral 19 párrafo 

primero de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad.  

Así, en conclusión, a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado 

satisface parcialmente el derecho de acceso a la información del Particular, por ello resulta 

procedente determinar que el motivo de agravio hecho valer por el Recurrente resulta 

PARCIALMENTE FUNDADO y en consecuencia se MODIFICA la respuesta del Sujeto 

Obligado a la solicitud de acceso 01229/HUIXQUIL/IP/2021 antecedente del Recurso de 

Revisión 03542/INFOEM/IP/RR/2021, a fin de ORDENAR que entregue vía el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la información referida en el presente 

apartado. 

 

SEXTO. Versión Pública 
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No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información 

que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos 

personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo 

que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la 

revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma 

deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la 

clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, 

fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para Elaboración de Versiones Públicas. 

 

SÈPTIMO. Decisión 

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR las respuestas rendidas en las solicitudes de acceso con números de folio 

01230/HUIXQUIL/IP/2021, 01232/HUIXQUIL/IP/2021, y 01229/HUIXQUIL/IP/2021.    

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

Este Instituto Garante, le concede la razón parcial a su inconformidad, toda vez que el 

Ayuntamiento de Huixquilucan no atendió plenamente su derecho de acceso a la información, 

en virtud que, no se le puso a su disposición la información completa que usted requirió, esto 

es:  
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En relación al Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021;  

 

El enlace electrónico proporcionado en respuesta, no da cuenta de toda la información que 

usted solicitó, únicamente se le refirió información relacionada con las adjudicaciones directas 

en favor del C. Abel Ivan Reyes Hernández de los años 2018 y 2019, sin que el Ayuntamiento 

le otorgara mayores elementos o información que satisfaga plenamente su derecho de acceso 

a la información, por lo tanto, usted deberá recibir lo siguiente; Expediente del entregable 

que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento, para participar en la licitación; Costo 

anual total erogado para el contrato celebrado entre el Proveedor y el Ayuntamiento; la 

Relación de Eventos: actividades que se realizaron, en el que se señale lugar, fecha, y 

nombre del proveedor y finalmente; el pronunciamiento correspondiente a los años 2016 y 

2017 sobre los contratos celebrados con el Proveedor referido.  

 

En relación al Recurso de Revisión 04108/INFOEM/IP/RR/2021; 

 

De las documentales en respuesta, no se pudo tener por atendida su pretensión, toda vez que 

únicamente se le señaló el número de contrato que correspondió al fallo emitido en la licitación 

pública que usted refirió, y se le entregó una relación de vehículos que fueron reparados en 

pretendida atención a los servicios que se contrataron a través de la licitación, sin embargo, 

este Instituto no advirtió los elementos necesarios para tener por válida la información que 

recibió, por lo tanto, el Ayuntamiento de Huixquilucan, le deberá entregar lo siguiente; 

Expediente del entregable que el Licitante debió hacer llegar al Ayuntamiento, para 

participar en la licitación; Costo anual total erogado para el contrato; Relación de todas y 

cada una de las reparaciones realizadas en atención al contrato señalado; Descripción del 

servicio; vehículo, fecha, marca, modelo, número se serie, número de inventario y nombre 
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del proveedor; el pronunciamiento correspondiente a los años 2016 a 2018 sobre los 

contratos celebrados con el Proveedor referido. 

 

En relación al Recurso de Revisión 04372/INFOEM/IP/RR/2021; 

 

Primeramente es de señalar que a través del Informe Justificado, se le entregó el documento 

que da cuenta del oficio de satisfacción y así mismo, del documento que da cuenta del servicio 

contratado por más de 3 millones de pesos, por lo que este Instituto determinó tener por 

atendidos esos puntos de su solicitud.  

 

Ahora bien, el Ayuntamiento de Huixquilucan no le refirió pronunciamiento alguno en virtud 

de los demás puntos que componen su solicitud de acceso, por lo tanto, se ordeno que se le 

haga entrega a usted de: Documento que contenga el entregable con anexos que el licitante 

debió hacer llegar al Ayuntamiento, para participar en la licitación; y Minutas de trabajo de 

la empresa con la subdirección de Gobierno Digital y el resto de las dependencias 

involucradas, por tales circunstancias, se MODIFICARON las respuestas que le brindó el 

Ayuntamiento de Huixquilucan y se le ordenó entregar la documentación que de ser el caso, 

dé cuenta de lo requerido.  

 

No pasa desapercibido hacer de su conocimiento que para el caso que cierta información no 

haya sido generada por el Ayuntamiento, bastara que este, lo haga de su conocimiento de 

forma simple, toda vez que, al ser documentales que por ley, el Ayuntamiento no se encuentra 

obligado a generar, no existe mayor procedimiento para informar de su inexistencia.  
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Así también se le refiere, que de ser el caso pertinente, se le hará entrega de las documentales 

correspondientes, en versión pública, esto es, que se testaran datos susceptibles de 

clasificación en términos de la Ley de la materia vigente en la Entidad.  

 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la 

información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, 

01230/HUIXQUIL/IP/2021, 01232/HUIXQUIL/IP/2021, y 01229/HUIXQUIL/IP/2021; por 

resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el 

Recurrente, en los Recursos de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 

04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021.  

 

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva 

y razonable y en razón de ello, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

 

A. De la licitación pública número AHU/LPN/03/2020: 

1) Expediente del entregable que el Licitante hizo llegar al Ayuntamiento, para 

participar en la licitación. 
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2) Costo anual total erogado para el contrato celebrado entre el Proveedor y el 

Ayuntamiento. 

3) Relación de Eventos: actividades que se realizaron, en el que se señale lugar, 

fecha, y nombre del proveedor. 

4) Del Proveedor ganador de la licitación referida, los contratos celebrado con el 

Ayuntamiento durante los años 2016 y 2017, en razón de licitaciones públicas, 

adjudicaciones directas y/o invitaciones restringidas.  

 

B. De la licitación pública número AHU/LPN/24/2019: 

1) Expediente del entregable que el Licitante hizo llegar al Ayuntamiento, para 

participar en la licitación. 

2) Costo anual total erogado para el contrato. 

3) Relación de todas y cada una de las reparaciones realizadas en atención al 

contrato señalado. 

4) Del Proveedor ganador de la licitación referida, los contratos con el 

Ayuntamiento durante los años 2016 a 2018, en razón de licitaciones públicas, 

adjudicaciones directas y/o invitaciones restringidas.  

 

C. De la licitación pública número AHU/LPN/15/2020: 

1) Expediente del entregable que el Licitante hizo llegar al Ayuntamiento, para 

participar en la licitación. 

2) Minutas de trabajo de la empresa con la subdirección de Gobierno Digital y el 

resto de las dependencias involucradas. 

 

Para el caso de que el documento que se ordena entregar en el apartado A) punto 4; apartado 

B) punto 4 y apartado C) punto 2; no obre en los archivos del Sujeto Obligado porque no se 
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realizaron contrataciones en esos años o no se realizaron las minutas de trabajo, bastará con 

que lo haga del conocimiento al Particular de manera precisa y clara. 

 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de 

Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información 

confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, e informe 

a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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